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MINISTERIO DEL INTERIOR

LEY NÚM. 21.765

CONCEDE LA NACIONALIDAD CHILENA, POR ESPECIAL GRACIA, A 
LA ESCRITORA, DE ORIGEN NICARAGÜENSE, SEÑORA GIOCONDA 

BELLI PEREIRA

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto
de ley que tuvo su origen en moción de los Honorables senadores señores Francisco Chahuán
Chahuán, Fidel Espinoza Sandoval, Carlos Ignacio Kuschel Silva, Gastón Saavedra Chandía y
Enrique Van Rysselberghe Herrera,

Proyecto de ley:

“Artículo único.- Concédese la nacionalidad chilena, por especial gracia, a la escritora, de
origen nicaragüense, señora Gioconda Belli Pereira.”.

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a
efecto como Ley de la República.

Santiago, 30 de septiembre de 2025.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la
República.- Álvaro Elizalde Soto, Ministro del Interior.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Víctor Ramos Muñoz,
Subsecretario del Interior.
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